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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01446 

Radicado 2018-00403 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Samuel Rosero Jurado 

Demandado (s) Wilfer Hoyos Hernández 

 
 
 
Revisada la actuación procesal surtida en el expediente por la parte actora, se 
observa que la misma no está acorde con lo dispuesto en el Código General del 
Proceso, ni con el Decreto 806 de 2020. Así las cosas, al no estar trabada la litis, 
no es posible ordenar seguir adelante con la ejecución. 
 
Ahora, si bien se observa que se envió la citación de conformidad con el artículo 
291 del C.G.P., aún no se ha surtido o acreditado la notificación por aviso de que 
habla el artículo 292 ajusdem. Igualmente cabe señalar que las comunicaciones 
por whatsapp por el momento no son consideradas como notificaciones oficiales 
que surtan efectos en el trámite procesal civil. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las anteriores observaciones, se requiere a la 
parte actora proceda a la notificación del demandado en debida forma, tal como 
le fue ordenado en auto del 22 de noviembre de 2018, donde deberán indicarse 
los canales de comunicación con el Despacho y los horarios de atención por los 
cuales el ejecutado puede comparecer al proceso y ejercer el derecho de 
contradicción si así lo considera pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 
m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 
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Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e1bd127afc1b85f773b0e1fb7af68deba42820b9a30d9ca79ed33a8664e565d3 

Documento generado en 04/10/2021 07:16:10 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso por las partes. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00998 

Radicado 2018-00406 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Cindy Catalina Acuña Parra 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por las 
partes a través del correo electrónico de la apoderada judicial de la entidad 
demandante con facultades para recibir, registrado en el plenario; esta Judicatura 
de conformidad con el inc. 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve: 

 
1- Termínese el presente proceso por pago total de la obligación 
reclamada. 
 
2- Levántense las medidas cautelares que estuvieran vigentes para 
este proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista 
embargo de remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición 
del proceso que las requiera. 
 
3- Páguense los títulos judiciales existentes hasta el 30 de septiembre 
del 2021 a la parte actora y los que se generen con posterioridad a   dicha 
calenda por cuenta de este proceso a favor de la parte ejecutada, siempre 
y cuando no sean objeto de otra medida cautelar. 
 
4- Desglósese en favor de la parte demandada el título soporte del 
recaudo con las constancias respectivas. Para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01.00 p.m. a 04:00 p.m. para la 
atención personalizada en el despacho. 
 
5- Archívese el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
6- Téngase en cuenta que renuncia a términos de ejecutoria. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Mocoa - Putumayo 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7098b0674c42d3b05e3fff1d273b81c5640cde783ef57c5fb33379d890385a1f 

Documento generado en 04/10/2021 07:17:00 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01445 

Radicado 2019-00386 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Víctor Manuel Morales Arteaga 

Demandado (s) Diego Fernando Caro Guerrero 

 
 
Teniendo en cuenta oficio J1CM No 01983 del 24 de septiembre de 2021, 
emanado del Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa- Putumayo, dentro 
del proceso No. 2021-00323, contra Diego Fernando Caro Guerrero, en el cual 
se solicita el embargo de remanentes, o del producto de los bienes embargados 
o los que se lleguen a desembargar en el presente proceso, se dispone a 
REGISTRAR el remanente ordenado, toda vez que no existe registrada otra 
medida de igual magnitud. 
 
En cualquier caso se limita la medida a ocho millones de pesos m/cte. 
($8.000.000).  
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente del J01CMM. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00996 

Radicado 2020-00138 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jaro Olmedo Ortega David 

Demandado (s) Carlos Weimar Ardila Coral 

 
 
Teniendo en cuenta oficio J1CM No 01954 del 24 de septiembre de 2021, 
emanado del Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa- Putumayo, dentro 
del proceso No. 2019-00291, contra Carlos Ardila Coral, en el cual se solicita el 
embargo de remanentes, o del producto de los bienes embargados o los que se 
lleguen a desembargar en el presente proceso, se dispone a registrar el 
remanente ordenado. Téngase en cuenta que ya existe registrada otras medidas 
de igual magnitud a favor del proceso 2021-00099, 2021-00146 tramitados en 
este mismo despacho judicial y 2021- 00308 del Juzgado 01 Civil Municipal de 
Mocoa, por lo que el mismo quedará en cuarto turno.  
 

En cualquier caso, se limita la medida a cuarenta y cuatro millones treinta mil 
pesos m/cte. ($44.030.000). 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento del pagador del Ejercito Nacional. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01444 

Radicado 2021-00203 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Nohora Torres 

Demandado (s) Juan Esteban Mario Rivera 

 
 

Negar la petición de requerimiento al pagador del Ejército Nacional, en razón a 
que, con oficio del 15 de julio de 2021, la entidad informó que la medida decretada 
por este Despacho quedaba en turno, toda vez que actualmente el demandado 
presenta embargos activos dentro de los procesos de alimentos en el Juzgado 
Promiscuo Municipal 1º de Cartagena del Chaira, Rad. 2019-00140, Dte. Diana 
Paola Castaño; y un proceso ejecutivo en el Juzgado Civil Municipal 3º de 
Florencia, Rad. 2018-00867, Dte. Carlos Arturo Domínguez.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 1 de octubre de 2021, pasa el 
presente asunto vencido el término para subsanación. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 001001 

Radicado 2021-00345 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Confecciones JARU S.A. 

Demandado (s) Nilsan Maricel Yela Álvarez 

 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como 
le fue ordenado en auto del 22 de septiembre del 2021, en cuanto a: 1- 
Complementar el hecho segundo de la demanda; 2- Aclarar el inciso segundo de 
la pretensión numerada 2.1; 3- Los fundamentos de derecho, complementarlos 
con los sustanciales del pagaré y 4- Presentar nuevamente el poder.  Esta 
judicatura en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., 
dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  

2. Déjense las anotaciones respectivas en el libro reducador. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021 *** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00999 

Radicado 2021-00348 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Duby Alejandra Gómez Tacan  

 
 
 
IDILFO BOLÍVAR VILLACORTE RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio actuando 
como endosatario en propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
en contra de DUBY ALEJANDRA GÓMEZ TACAN a fin de obtener judicialmente 
el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad 
con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA 
DE CAMBIO por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL PESOS M/CTE ($2.877.000), la cual cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 621,671, a 696 del C. de Co.,  aparte de llenar las exigencias del 
artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor del señor IDILFO BOLÍVAR 
VILLACORTE RODRÍGUEZ, identificado con CC. No. 18.105.930 y en contra de 
DUBY ALEJANDRA GÓMEZ TACAN identificada con la C.C. No. 41.170.123, 
para que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de 
este proveído: 
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Por la letra de cambio No. 023, del 29 de septiembre de 2019, la suma de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 
($2.877.000), como capital, más los intereses moratorios desde el 30 de 
noviembre de 2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda, y con fundamento en los parámetros que establece 
la Superintendencia Financiera. No se libra orden de pago por los intereses de 
plazo solicitados, toda vez que el título valor aportado, solo contempla los 
intereses por retardo. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones 
físicas aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 
291 del C.G.P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para 
notificarse de manera personal, es necesario comunicarse con el despacho 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación 
al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 
m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., y ante su no comparecencia, se deberá proceder 
a la notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a 
conocer que surtida la notificación, la pasiva contarán con el termino de cinco (5) 
días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones 
que podrán hacerlo a través del correo institucional del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 30 de septiembre de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01444 

Radicado 2021-000360 

Proceso Verbal Sumario (Nulidad Absoluta de Donación) 

Demandante (s) 

Kider Alexander Pantoja David, Franklin Eder Pantoja 
David, Sulma Juanita Pantoja David, Gicell Amira 
Pantoja David, Cindy Samirna Pantoja David Laura de 
Jesús Pantoja Muchavisoy, Manuel José Pantoja 
Muchavisoy 

Demandado (s) Luisa Fernanda Pantoja Díaz 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Aclarar en los hechos y las pretensiones de la demanda, en cuanto a la 
causal específica de nulidad absoluta que se invoca y que sustenta las 
peticiones de la demanda.  (art. 82 numeral 5 C.G.P.). 
 

2- Aportar debidamente escaneados los registros civiles de nacimiento de los 
demandados, de forma legible. 
 

3- Aportar el avaluó catastral del inmueble identificado bajo el número de 
matrícula inmobiliaria No. 440-13159 de la Oficina de Instrumentos 
públicos de Mocoa- Putumayo.  (art. 26 numeral 3 C.G.P.). 
 

4- Reconocer al abogado Diego Fernando Mora Trujillo, identificado con C.C. 
No. 1.018.445.787 y portador de la T.P. No. 263.113 del C. S. de la J., 
como apoderado de la parte demandante, toda vez que revisada la base 
de datos del Registro Nacional de Abogados, el profesional del derecho 
cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten 
para el ejercicio de la profesión. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 5 de octubre de 2021*** 
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Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Mocoa - Putumayo 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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